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GUIA PARA SOLICITAR LA CONVERSIÓN DE CERTIFICADOS DE PILOTOS RPAS A 
CERTIFICADOS DE PILOTOS A DISTANCIA DE UAS  

VERSIÓN 1 (27/07/2021) 

Se ha confeccionado esta guía como ayuda a los usuarios que posean certificados o licencias conforme a la 

normativa nacional, para presentar la solicitud de conversión al nuevo esquema formativo de pilotos a 

distancia de UAS establecido en el Reglamento de Ejecución (UE) 2019/947 de la Comisión. 

A través de esta guía, le indicaremos paso a paso como realizar correctamente su solicitud de conversión de 

certificados para obtener acceso al curso puente de formación de normativa europea a través de la Sede 

Electrónica de AESA.  

 

1. Acceda a este enlace https://sede.seguridadaerea.gob.es/oficina/tramites/acceso.do?id=129 para 

realizar su solicitud. 

2. Se recomienda darse de alta mediante certificado digital o DNI electrónico ya que esta se realizará de 

forma automática. 

 Intente utilizar estas soluciones (ver lista de navegadores compatibles aquí): 

• Internet Explorer 

• Última versión de java en su PC 

• Instalar auto firma, firma digital en su PC y configurar su navegador 

 Si tiene problemas/errores cumpliendo esto, contacte con la siguiente dirección: 

cau.aesa@seguridadaerea.es  

 Puede consultar la guía de usuario de la aplicación para más información: 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/AESA_UAS/Manual/Guia%20de%20usuario.pdf 

 

 

 

 

 

 

 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/oficina/tramites/acceso.do?id=129
https://sede.seguridadaerea.gob.es/NR/rdonlyres/E8A21ED6-A064-40CF-8EB4-858660DC9ED0/152742/MNCSISED00310Navegadoresprobados.pdf
mailto:cau.aesa@seguridadaerea.es
https://sede.seguridadaerea.gob.es/AESA_UAS/Manual/Guia%20de%20usuario.pdf
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A continuación, indicamos paso a paso como realizar la inscripción al trámite de conversión de certificados 

RPAS y licencias. 

1. Para iniciar el trámite de conversión de certificados, seleccione Nueva solicitud: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

2. En la siguiente pantalla seleccione algún método de identificación personal por medios electrónicos. 

En el transcurso de esta guía utilizaremos el certificado digital. 

a. DNIe / Certificado digital: Es el método recomendado, puesto que sirve para la identificación 

del usuario y para la firma y presentación de la solicitud. Para más información respecto, se 

recomienda seguir las instrucciones para el uso de certificados electrónicos para la 

identificación y firma electrónica 

b. Cl@ve permanente y PIN 24H: Únicamente es un método de identificación, pero no permite 

la firma y presentación de la solicitud. 

c. e4F: Método de identificación y firma para ciudadanos extranjeros. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://sede.seguridadaerea.gob.es/NR/rdonlyres/2C967D19-6AFD-48FD-B546-BF954F3D8B02/152744/MNCSISED00210Usocertificadoselectr%C3%B3nicos.pdf
https://sede.seguridadaerea.gob.es/NR/rdonlyres/2C967D19-6AFD-48FD-B546-BF954F3D8B02/152744/MNCSISED00210Usocertificadoselectr%C3%B3nicos.pdf


   

  

   

   

 

    
    
    
    

G-DUAS-FOR-08_v1 DOCUMENTACIÓN PÚBLICA 
MINISTERIO 
DE TRANSPORTES, MOVILIDAD 
Y AGENDA URBANA 

 

Página 3 de 9  
AGENCIA ESTATAL 

DE SEGURIDAD AÉREA 
 

    

 

3. Al acceder al proceso de inscripción, la primera pestaña a completar es “Datos del solicitante”: 

 

 

 

 

 

Dentro de esta pestaña hay tres apartados diferentes: 

a. Datos del titular: Parte de los datos del titular se auto rellenarán con los datos registrados 

en su certificado digital, DNIe o Cl@ve. El resto de los datos deben rellenarse de forma 

manual. Es imprescindible indicar la fecha de nacimiento del solicitante. 

 

Dentro de este apartado existe la opción de actuar como representante (Recuadro rojo en la 

imagen superior). Si se activa esta opción se despliega un nuevo menú con datos del 

representante y datos del titular/solicitante. En este caso se deben rellenar todos los campos 

solicitados: 
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a. Medios de notificación: Por defecto el medio de notificación será mediante comparecencia en 

sede electrónica. Se recomienda no modificar esta opción. 

 

b. Medios de contacto: Se debe indicar un correo electrónico y número de teléfono como médios 

de contacto. 

 

Importante comprobar la dirección de correo electrónico facilitada, ya que una vez 

comprobada la documentación se enviará correo informativo con el acceso al examen a 

esta dirección. 

Una vez completada toda la información en la pestaña “Datos del solicitante” pasar a la siguiente 

pestaña pinchando en el botón siguiente. 

 

4. En la pestaña “Documentación incorporada”, adjuntar la documentación necesaria, como es: 

a. Acreditación de nombramiento de representante: En caso de realizar la solicitud mediante 

representante tal y como se ha indicado en el paso 4, OBLIGATORIAMENTE deberá aportar 

documento oficial que acredite dicha representación (poder notarial o declaración de 

comparecencia válida). 
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b. Certificado práctico: En caso de poseerlo, deberá adjuntarse en esta opción. Se podrán 

adjuntar tantos certificados prácticos como se deseen. 

c. Certificado teórico o justificación equivalente de conocimientos teóricos: Es el único 

documento que es imprescindible adjuntarlo para continuar con la solicitud. En caso de no 

adjuntarlo, no se permite continuar el proceso de la solicitud.  Para realizar la solicitud 

correctamente, es necesario adjuntar el anverso y el reverso de cada certificado a 

convertir.  

Para certificados de actividades No EASA, se deberá aportar un documento justificativo que 

demuestre haberse emitido para la realización de estas actividades y, a diferencia de los 

certificados de actividades EASA, sí se aceptarán certificados emitidos con posterioridad a 

la entrada en aplicación de la normativa europea UAS, es decir, al 31 de diciembre de 2020. 

d. Documentación adicional: En este apartado puede incluirse cualquier otro documento que 

resulte de interés para su solicitud. 

 

En cualquier otro caso que no sea alguno de los anteriores se recomienda no adjuntar 

ningún documento.  
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5. En la pestaña “Claúsula RGPD”, deberá dar consentimiento a la gestión de sus datos que se selecciona 

por defecto, para poder realizar la inscripción al trámite de conversión de certificados: 

 

 

6. En la última pestaña “Firma y Registro” el solicitante podrá comprobar que esté todo el trámite 

correcto a través de un borrador, el cual se puede descargar en formato pdf. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7. Llegado este punto, y tras comprobar a través del borrador que toda la información y documentación 

aportada es correcta, si dispone de certificado digital o DNIe, podrá firmar la solicitud 

seleccionando en el botón presentar solicitud. En ese caso: 

a. Le aparecerá una nueva pantalla de firma electrónica, para firmar la declaración, ya sea a 

través de Autofirma o con Clave firma. 
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Para la utilización del sistema de Autofirma, debe instalar en su dispositivo el programa 

Autofirma (link a su descarga aquí). En el siguiente enlace se pone a disposición del usuario 

las instrucciones para el uso de Autofirma  

 

En el caso de este ejemplo, se realizará mediante Autofirma, apareciéndole la siguiente 

pantalla. 

 

b. Una vez firmada la solicitud podrá verificar que todo es conforme, así como descargar su 

recibo de presentación. Si está todo correcto, hacer clic en Finalizar. 

 

https://firmaelectronica.gob.es/Home/Descargas.html
https://sede.seguridadaerea.gob.es/NR/rdonlyres/22A3EEC3-7830-4B09-A99A-34F70C039406/152743/MNCSISED00130UsoAutofirma.pdf
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c. Una vez firmada la solicitud y finalizado el proceso de trámite, podrá acceder a todas las 

solicitudes presentadas en la Sede Electrónica de AESA y ver su estado. 

 

NOTA: Si la solicitud tiene por título “BORR”, significa que se encuentra en fase de borrador y no 

está enviada. 

 
IMPORTANTE 

Una vez presentada su solicitud, si todo está correcto, el usuario recibirá un correo electrónico por parte de 

AESA a la dirección facilitada, en el cual se indicará el usuario y contraseña para acceder a la plataforma de 

formación online de AESA, con acceso a uno de los siguientes cursos, según el tipo de conversión: 

- Curso puente conversión parte teórica. 

- Curso puente conversión parte teórica y práctica. 

Seguidamente al curso correspondiente, no le sucederá ningún examen de evaluación. 

Tras la revisión manual de las solicitudes, en caso de detectarse alguna anomalía, el solicitante podrá recibir 

alguna de las siguientes comunicaciones vía Sede Electrónica de AESA: 

a) Una vez recibido el correo indicado anteriormente, dispone de un plazo de 30 días para completar el 

curso al 100%. Transcurrido el cual, si no lo hubiera completado, se emitirá en consecuencia, una 

resolución por desistimiento. 

b) En el supuesto que la solicitud estuviera incompleta o incorrecta, recibirá un requerimiento de 

subsanación indicando los puntos a corregir, así como un enlace, a través del cual deberá aportar la 

documentación requerida para subsanar la solicitud. 
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c) En el caso de que la documentación aportada no fuera correcta por incumplir alguno de los requisitos 

básicos indicados en el apartado web de AESA / drones / formación UAS / conversión de certificados, 

AESA notificará al interesado la denegación de acceso a la conversión de certificados mediante una 

resolución negativa. 

Al completar el curso asignado, el interesado recibirá un correo electrónico de notificación de AESA con la 

resolución positiva y, adjunto en la misma, los certificados expedidos adaptados a la normativa europea UAS. 

 


